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Ministerio de Hacienda.

KBOLA»RMTO PROVISIONAL 
P^ la impasiciúo_ admiDÍstraciún y cobranza l

DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS 
(Continuación).

A.rt. 2.® La Hacienda utilizará co 
®>o medios para exigír este impuesto:

El encabezamiento por el cupo total 
'’^D los Ayuntamientos de las capitales 
^® provincia, pobla.^icnes do más de 
^■000 habitantes, y puertós de Carta- 
Sena, Gijón y Vigo, que acepten vo 
Lutariam en te lo» cupos que se les se- 
^Rlen dentro del limite marcado en la 
^®gla4.“del art. 10 de la ley de Pre- 
’‘’puestos do 7 de Julio de 1888.

El emcabezamiento obligatorio en 
La demás poblaciones, con arreglo á 
^®s disposiciones 2.* y 3.“ del mismo 
Artículo,

La administración directa por medio 
98tabiecimiento de Fielatos para el 

ideado de las especies que se introduz
can en las poblaciones á que so refiere 
®I párrafo primero de este articulo, que 
®o acepten el encabezamiento por los 
®t>pO8 que les correspondan, ó cuando 
°^ A.y unta míen toa dejaren de cumplir 

® encabezamiento, según preceptúa 1a 
*■^81» t*. artículo 10 de la ley de Pre 
’ipnestoa de 7 de Julio de 1888.

El arriendo á venta libre por Ia tota- 
^d de los derechos que se calcule de- 

^®ngue¡i todas las especies respecto á 
®8 poblaciones á que se refiere el pá- 

*«-afo anterior.
El encabezamiento gremial respecto 
^8 mismas poblaciones, cuando con- 

^nrrieren á aceptar!e la totalidad de 
8 gremios que especulen en las ospe- 

®>«8 sobre que recae el impuesto.

En ningún caso se utilizará por la 
Hacienda el arriendo á Ia exclusiva ni 
el repartimiento vecinal.

CAPÍ TULO II 
Encabeaaiuieatos con las Corporaciones 

municipale».
Art. 3,® El encabezamiento de una 

población tiene por objeto otorgar por 
la Hacia lid» al Municipi > la facultad de 
recaudar para si loa derechos de cousu 
mos que oorrespouden al distrito muni
cipal, meJiaute un tipo fijo y con suje
ción á las mismas regios que ella está 
obligada ó observar.

Siendo responsables los Ayuntamien
tos y los habitantes del distrito muni
cipal del importe del encobezamieuto, 
no son necesarias fianzas especiales pa
ra este objeto.

Art. 4.® El 0ncabf-zamÍ6uto con los 
Ayuntamientos de las -capitales de pro- 
vinoía, poblaciones de más de 30.000 
habitantes, y puerto» de Cartagena, 
Gijón y Vigo, es voluntario, y se su
jetará á las reglas coutenidas en las 
disposiciones 1.* y A* del art. 10 do 
la ley de Presupuestos de 7 de Julio 
de 1888.

Art. 5.® El señalamiento de tipo à 
que se refieren las régla.» citadas en el 
artículo anterior, se hará por la Direc
ción general del ramo.

Una vez fijado dicho tipo se comuni
cará al Ayuntamiento por conducto de 
la Delegación de Hacienda, iuritándole 
á que lo acepte dentro del plazo de diez 
días, Pero el encabezamiento no será 
firme hasta que recaiga sobre él la 
aprobación dei Ministerio de Hacienda.

Art. 6 ® qo3 encabezamientos ex
presados podrán ser concedidos por un 
período de uno á tres años, salvo siem
pre las modificaciones que pueda esta
blecer el Poder legislativo.

SI tres meses antes de la terminación 
del periodo por que se hubieren cou- 
tratado, no se desahuciasen por una de { 
las partes, se considerarán tácitamente ' 
prorrogados.

Art. 7.® El encabezamiento con los 
Ayuntamientos de las demás poblacm-
ues es obligatorio, y la fijación de los 

cupos que deben satisfacer se sujetarán 
á las disposiciones contenidas en las 
reglas 2." y 3.® del art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 7 do Julio de 1888.

Art. 8.® Sobre el importe le los cu
pos, tatito dejoapitales oomo -da todas 
la.» demás poblacioaes, se aumentarán 
0,25 poeetas por cada habitante por ra
zón de consumo de sal, con arreglo al 
articulo 4." de la ley -le 16 de Junio 
de 1885.

Avt. 9.® Igualmente se aumentará 
ú dichos cupo», por razón del impuesto 
de alcoholes, las oautidatles correspon
dientes, cou arreglo á lo determinado 
en el art. 7.® de la ley le esta lecha.

Art, 10. Sujeta como se halla al 
reiLsu oficial vigente la distribución de 
todos los capos, ésta ee modificará 
siempre con arreglo à la población que 
resulte en concepto de población tic Jie- 
cho, en los que sucesivameute se for
men, ya general, ya parcialmente.

CAPÍTULO IU
Administración directa por la Hacienda.
Al t. 11. La exacción del impuesto 

cuando la Hacienda administre direu 
tameute se sujetará estriotamente á los 
tarifas aplicables á las poblaciones en 
que lo verifique y á las disposiciones de 
este reglamento.

Art. 12. Queda prohibido eu abso
luto toda dismiuiiuión de derechos, con
ciertos parciales con cosecheros y toda 
modificación de las reglas fiscales, ni 
aun á LÍtulo de mayor facilidad para la 
cobranza del impuesto.

Art. 13. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, donde hubiere cos
tumbre de proveer á loa jornaleros que 
se ocupan en labores del campo de las 
especies del consumo diario como pai te 
de su jornal, podrán verificarse encabe- 
zamieutos parciales cou lús labradores» 
á cuyo fin deberá estableoerae un tipo 
cou relación a cada una de las especies 
por individuo, heotáiea, fanega ó arau- 
zada de tierra, sobre lo cual serán oídos 
el Ayuutamiento y una Üomisión uom- 
brada por los labradores.

Sí no hubiere avenencia eu la desig
nación de los tipos, no será obligatorio, 

y los interesados podrán admitirle ó 
rechazaría, eu cuyo último caso se eli
girán los derechos que devenguen 'os 
oon.su moa.

Eu todas loa poblacioaea admiuistra- 
das di recta me uta por la Hacieuda, es
tos conciertos deberán ser autorizados 
en Ia misma forma que nara los gre
miale.» previene el art. 33,

CAPÍTULO IV
Arriendos por la Hacienda.

Art. 14. Cuando la Hacienda adop
te como medio de administración el 
arriendo, ésto se ajustará á los precep
tos del presente capitulo.

Art, 15, Los arriendos comprende
rán siempre loa derechos para el Teso
ro, CÉdculados con arreglo á las tarifas, 
y los reo irgos que los Ayantamiontos 
impongan dentro del limits que auto
riza la ley.

Los arbitrios locales se concertarán 
entre el Ayantamieuto y el arrendata
rio con la Hacienda, á menos que aquél 
prefiera que el arrendatario los recaude 
por cuenta de la Corpora-iión, en cuyo 
caso podrá establecería la correspou- 
dienr-e intervención.

Eu este último caso, al arreudatario 
con la Haoieuda tendrá derecho á per
cibir como premio de recaudación el y 
por KK) del Ítaport-i ¡la los arbitrios il
eales que recaude.

Art 16 Ningún arriendo se contra
tará por menos de un año ni por más 
de tres.

Art. 17. La Hacienda, teniendo 
presentes los cupos legales, el produc
to de loa derechos atribuido» á cada es
pecie y la recaudación obtenida en 
años anteriores, fijará el tipo de la su
basta. Al efecto, el pliego de oondi- 

1 cionas coutendrá un presupuesto que 
exprese las especias gravadas y el cál
culo de lo que cada una es susceptible 
da producir anualmente atendido el 
consumo que se presuponga.

En este presupuesto se consignarán 
con distinción los derechos del Tesoro 
y el importe de los recargos municipa
les, fijáudose también separadamente 
lo que se calcule como rendimiento
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de loe derechos de las’ especies que se 
consideran de consumo en los extra
rradios, en armonía con lo que precep
túa la regla 8.‘ del art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 7 ie Julio de 1'^88.

Art. 18. Los pliegos de condiciones 
contendrán, además de las que se con
sideren necesarias por circunstancias 
locales, las prescrip.; iones generates 
siguientes:

l .“ Que el arrendatario queda sn 
bregado en los derechos y acciones de 
la Hacienda en los ramos que cuínpt en
de el contrato.

2 .® Que en la cobranza de los dere
chos y precauciones para aseguraría, 
ha de sujetarse à las tarifas, disposi
ciones legales vigentes y á los precep
tos de este reglamento.

3 .* Que por rezón de recargos mu
nicipales autorizados ó que se autori
cen, ha de entregar las cantidades que 
oorre.spondan según el consumo anual 
fijado á las especies, y según el jauto 
en que consistan los recargos, pero con 
el aumento proporcional que el tipo de 
subasta hubiere tenido.

4 .* Que no le corresponde percibir 
el 10 por 100 de administración de re
cargos, pues que sólo io devenga la 
Hacienda en el caso 3.® del art. 2,® de 
este reglamento.

6 .® Que las cuestiones reglamenta
rias entre el arriendo y los contribu
yentes se huit de dirimir por las ofici
nas provinciales do Hacienda, con 
arreglo al procedimiento ad uinista - 
tivo.

6 .* Que queda obligado á facilitar
Ill e usual me ut" á la 
provincial au estado 
las unidades de cada 
hallan adeudado para 

Administraoión 
comprensivo de 
especie que se 
el consumo de

la población en dicho período de tícin 
po y los derechos que por el total de 
cada especie se hayan devengado; 
obligúndose asimismo á presenter los 
libros y registros que lleve siempre 
que lo redame la Administración du
rante la época del arriendo y tres me
ses después.

7. * Que el importe de le mensuali
dad corriente por derechos pare el Te
soro, recargos y arbitrios municipales, 
ha de entregarlo en le Caja del Tesoro 
de la provincia ó en donde se Le orde
ne, antes de terminer el día 10 de ca
da mes; y que sí no lo verifica quedará 
legal y completamente rescindido el 
coutrato adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda.

8. Que siendo estos arrieudos unos 
contratos hechos á suerte y ventura, 
ne tendrá derecho á obtener rebaja del 
precio estipulado ni indemnización al
guna.

9. * Que ai dejare de cumplir algu
na condición, y de ello se siguiere per
juicios á la Hacienda, queda obligado 
á rein egrarlos, cuya obligación acepta 
del mismo modo la Hacienda.

10. Que si se alterase en alza ó baja 
loa derechos de tarifa, se suprimiesen 
loa de alguna especie, ó se aumenta
se alguna otra no comprendida en 
ella se aumentará ó diaminuirá proper, 
cionalmeiite el precio del arrieudo sin 
rescindir éste.

11. Que no podrá dirsele posesión 
del contrato sin que preste fiunza en 

el Tesoro, consistente "U una cantidad 
que represente en metálico la cu-jrLa 
parte del precio anual estipulado iu 
elusive derechos y recargos, cuya fian
za se ha de aprobar por las oficinas 
provinciales de Hac-enda que correa- 

j ponda, previos los trámites estable- 
j eidos.
1 Sí al aprobarse el arriendo no fuere 
! conocido el importe anual da los re -ar- 
■ gus podrá tiárnele posesión siempre 

que acredite haber con-títuido la fian
za correspomliente á los derechos del 
Tesoro, y se obligue completaría con 
la cant dad respectiva á los recargos 
dentro del término de quinto día a! en 
que la ampliación se le notifique,

12. Que si no tomase posesión del 
arriendo, :.( prestase la fianza dentro 
del término de treinte días desde que 
se le notifique la adjudíeición del 
arriendo, ó no ampliase la respectiva 
á los recargos en el caso y plazo á que 
se refiere la regla anterior, quedará le 
galmente rescindido el contrato, adju 
dicáudose á la Hacienda la fianza pro
visional ó definitiva que tuviere pres
tada como compensación de los per
juicio.! que Is rescisión ocasione á ésta.

13. Que por lo relativo à los arbi
trios locales la fianza será del importe 
de la cuarta parte del total en que se 
concierten, si hubiere avenencia, y en 
caso contrario la cuarta parte del pro
medio de la recaudación de los arbitrios 
en el trienio anterior.

14. Que el contrato y fianza han d-> 
elevarse á e.ícritnra pública, cuyo gas 
to, así corno Ius que se devenguen por 
el Notario que actúe en la subastat 
anuncios de ésta y demás gastos del 
contratos sel án de su cuenta.

15. Que está obligado á satisfacer 
la contribución qu" las. disposiciones 
legales vigentes señalen á los cont-atis- 
tas de servicios públicos.

16. Que la Administración le pres
tará auxilio eficaz en cuanto lo reda- 
uie y legal me ote pueda dársele.

17, Que para tornar parte en la li
citación se ha de consignar en las Ca
jas det Tesoro un depósito provisional, 
consistente en el 2 por 100 del tipo 
anual por derechos y recargos fijado 
para la subasta.

18. Que en caso decesióndel arrien
do se ha de hacer con las solemi, idades 
legales y prevideonformidad de la Ha
den la.

Art. 19. Los arriendos que intente 
la Hacienda correspond ientes á capi
tales de provincia, poblaciones mayo
res de 30.000 habitantes y puertos de 
de Cartagena, Gijón y Vigo asimiladas 
á éstas se anuadarán treinta días antee 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, 
pubHeándose asimismo anuncios en los 
Boletines oficiales de las respectiva pro
vincias, y edictos en los sitios acostum
brados de las poblaciones á que se re
fiera la subasta.

Art. 20. En coso de urgende, podrá 
reducirse hasta diez días el plazo de 
anuncio.

Art. 21. Las subastas correspon
dientes á capitales de proviuda, pobla
ciones de más de 30.000 habitantes y 
tres puertos expresados, se verificarán 
simultánea mente en Madrid y en la 
capital de la provincia respective, 

realizándose por el sistema de pliegos 
cerrados.

Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de ellas por el térmi
no de quince mi untos, afija deán dose al 
mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones 
tuviere lugar entre las que resulten 
como mejores ofertas en distintos pun. 
tos, la licitación verbal entre los sdjn-di- 
catarios provisionales tendrá lugar en 
la oficina que hubiera realizado la su
basta en Madrid dentro del término de 
quinto día, á contar desde el en que re
sulte notificado el postor que lo sea en 
último lugar.

Art. 22, Ea todos los anuncios de 
subasta se expresará siempre la oficina 
provincial en que ha de realizarse el 
acto, el día y hora en que ha de dar 
principio y el sistema de celebraría.

Art. 23. No serán admitidos como 
licitadores ni como fiadores de éstos;

1 ." Los individuos det Ayuntamien
to que estén ó deban estar en ejercicio 
durante el período leí arriendo y los 
empleados del mismo.

.í.’ Los Jueces y Riscales munici
pales y sus suplentes.

3 .® Los deudores á la Hacienda ó 
al Municipio.

4 .® Los condenados por sentencia 
firme ú p-ua que lleve consigo inter
dicción civil.

5 .® Los menores de edad.
6 .® Los declarados en quiebra que 

no estón rehabilitados.
7 .* Loa extranjeros que no rennn- 

oien para este caso los derechos de su 
pabellón.

Art. 24. Después del acto de la su
basta, si en ésta se hubiera admitido 
alguna proposición que cubra el tipo y 
acepte las condiciones, no se admitirá 
ninguna otra por ventajosa que sea.

Art. 25. No 86 celebrará más que 
una subasta si en ella se presentan pro
posiciones en forma legal que den lu 
gar á adjudicación provisional.

Art. 26. Si no se presentasen pro
posiciones ó sí éstas fueren inamisibles, 
podrán dejarse abiertas las subastas 
por término de ocho días, pudiéndose 
adjudicar el arriendo al que acepte ó 
mejore el tino que hubiere servido en 
la última ain necesidad de nueva lici
tación.

Art. 27. Si en la primer subasta 
no se presentasen proposiciones que 
cubran el tipo ó fueren inamisibles, ni 
tampoco durante los ocho días síguieu 
tes, las Oficinas provinciales de Hacien
da procederán à celebrar una segunda 
subasta por el mismo tipo y condicio 
nes que la t rímera.

Si en la segunda subasta no hubiere 
remate, las Oficinas provinciales con
sultarán con la Dirección general del 
ramo lo que baya de hacerae.

Art. 28. Los actos de subasta serán 
presididos en las capitales de provincia 
por los administradores de Contribu 
cienes, asistiendo como Vocales un Ofi
cial de la lutervención de Hacienda de 
la provincia como delegado del Inter
ventor y uu Abogado del Estado, y se 
rán autorizados por el Notai io publico 
correspondiente.

Art. 29, Las subastas no serán fir.

mes hasta que rneiiga sobre ellas la 
aprobación del Delegado de Hacienda 
de Ia provincia, el cual aprobará tam
bién las fianzas bajo su responsabilidad, 
oyendo ai Interventor y al Abogado del 
Estado.

Art. .30. Los Administradore-s de 
Oontribuoiones pondrán en posesión á 
los arrendatarios en las capitales de 
provincia, los Administradores subal
ternos de Hacienda en las poblaciones 
en que haya estás oficinas, y la Autori
dad local como delegada de aquéllos, 
en las poblaciones en que no exista ofi
cina de Hacienda,

Art. 31, Caando la aprobación de 
una subasta por la Delegación de Ha
cienda se retrase más de cuarenta días, 
contados desde el remate, el adjudica
tario provinsional podrá retirar su pro
posición quedando libre de todo com
promiso, sin perjuicio de la responsabi
lidad de la Delegación li resultase ne- 
gligeucia por su parte.

Art, 32. Contra loa acuerdos de 
aprobación ó desaprobación de los actos 
de las subastas que dicten los Delega
dos de Hacienda podrá entablarse re
curso de alzada ante la Dirección gene
ral del ramo, dentro del término de diez 
dia-s, contados desde la notificación ad
ministrativa, por el rematante, por loa 
licitadores ó por los que hubieren in
tentado serio y no hubieren sido admi
tidos en la lioitaoión.

De la resolución que dicte la Direc
ción podrá apelarse ante el Ministerio 
de Hacienda, dentro del plaza dequínos 
días al de la notificación administra
tiva.

La resolución que dicte el Ministerio 
de Hacienda pondrá término á la vis 
gubernativa.

CAPÍTULO V 
Eocabezamieutos gremiales directos 

con la Hacienda.

Art. 33. Los contratos de encabe* 
zumiento gremial respecto á las capita' 
leh de provincia y poblaciones asíiB*' 
ladaa á éstas, se sujetarán à las mismas 
reglas que acerca de loa arriendos P®^ 
la Hacienda contienen los artículos I^i 
16, 17, reglas 1.* á la 6.*, 8,‘ á la U. 1* 
y 16 del art. 18 y art. 29 del capitii* 
lo 4."

El Ministro de Hacienda podiá relé- 
varíes de la prestación de fianza siem
pre que á más de ofrecerle garantía lus 
concertados se comprometan à iugru* 
aar en las Cajas del Tesoro el import® 
del cupo por quínoenas adelantadas.

Art. 34, Los agremiados se sujeta
rán por lo demás en la exaccióu da ®^' 
te impuesro á todas las disposiciones 
de este reglamento.

CAPÍTULO VI
Medios para realizar las corporaciones 

municipaUa el importe deles eucabeKHoiieu**’*

Art, 35. Aceptado por el Ayunta
miento de una capital de provincia 
población asimihida á éstas el en®*' 
bezamiento correspondiente, se reunir* 
aquél con un número de contribuyen 
tes igual al de Concejales, en el cu* 
se hallarán representados todos los 11* 
mados á contribuir, y acordarán á pl“ 
ratidad de votos los medios de haem 
etectivos su importe por loa medios «^ 
guíentes:
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La administración municipal.
Los encabezamientos gremiales.
El arriendo ó venta libre de las es

pecies.
Los Ayuntamientos y asocia los po

drán adoptar á so libre elección ano ó 
Varios de los expresados medios. 

Respecto al onpo de la sal se sujeta* 
rán á lo dispuesto en el art. ■1.'’ de la 
ley de 16 de Junio de 1885.

(Se continuará).

GOBIERNO CIVIL
UK Ul 

PROVINCIA DE COUDOIU

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Ntrasno ost. expkuikstb; 2.689.

Núm. 1.678.

f). .losé de Heredia y Eodriye VaVabrir/a, 
Oi)bemador citñl de esta pramnei .
Hago saber: Que por D. Antonio 

Enciso y Bonilla, vecino de Córdoba, 
so bu presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia,feoba 18 de los 
actuales, solicitando se le concedan 44 
pertenencias para la mina denominada 
Recompensa á la Gonsianeia, de mineral 
plomo, sita en término de Posadas y 
sitio conocido por dehesa del Sello; que 
linda: por Norte, puntales de Baena; 
Este, Puntales de Baena Bajo; Sur, de* 
liesa de José Benavides, y Oeste, do- 
ilesa del Colmenar Bajo, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de este 
‘Ha, salvo mejor derecho, bajo la sí- 
ëuieute designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismii de la mina

Eduardo, núm. 2.810, que es un 
“lújón de piedra situado al Norte de 
uamino de Almodóvar, desde tuyo pun 
f'> Se medirán 135 metros al SE. hasta 
la linea de la antedicha mina; desde 
®ata, en dirección NE., 300 metros; des- 
'lu étta, en dirección NO., 200 metros; 
áe ésta, eu dirección SO., 600metro»; de 
^ata, en dirección SE., 200 metros, y 
^Psde ésta, en dirección NE., 300 me- 
*'*‘os; desde la primera estaca, dirección 
^E., 100 metros y ee pondrá la sexta; 
^® ésta, dirección NE., 700 metros la 
“úptima; desde ésta, dirección NO., 
^Oo metros; desde ésta, dirección SO. 
1-400 metros; de ésta, dirección SE. 
^^ metros, y desde ésta, dirección 
^E., 700 metros, quedando designa- 
*iú» las 44 pertenencias que rodea á la 
®'na San Eduardo.

Eo que se publica por medio del 
presente para que en término de 60 

*^i puedan producir sus reclamaoío- 
“es conforme al art. 24 de la ley, los 
Qúe ae crean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Junio de 1889.
El Oabamadar, 

José de Heredia.

SÚMKSO OBL EXPRDIBHTZ; 2.698.

Núm. 1.689.
^^- José de Heredia y Rodrigo VaUabri- 

3^. Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber; Que por D, Francisco 

^“chinero, vecino de Villa del Río, se 
^ presentado en este Gobierno de 

®^iúoia una instancia,fecha 27 de los

actuales, solicitando se le concedan 12 
pertenencias para la mina denominada 
La Esperanza, de mineral cobre, sita 
en término de Montoro y sitio conoci- 
oido por El Puntal de la Aguililla, y 
linda: por Norte, ron terrenos de la 
propiedad de D Pranoiseo García y 
García; al Saliente, con el río de las 
Yeguas; al Sur, con el mismo río, y á 
Poniente, con terrenos del referido se
ñor García y Garcia, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el pozo primero de la 
mina cad aceda Esmeralda^ desde dicho 
punto, dirección Este, 90® 400 metros 
y primera estaca; desde ésta, dirección 
Norte, 360® 300^ metros y segunda; 
desde ésts, diracoión Oeste, 270® 400 
metros y tercera, y desdo ésta al pun 
to de partida, dirección Sur, 180* 300 
metros, quedando cerrado el perímetro 
de las 12 perteneucias solicitadas.

Lo |ue se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme a! art. 24 de la ley, los 
que se croan con d recho para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1889.
El Gobam^dor 

José de Heredia.

Núm. 1.699.

P ir D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, en nombre de D, José de Vargas 
y Sánchez, se ha presentado en este 
Gobierno un escrito renunciando á 11 
mina de su propiedad, llamada ViUaoi- 
ciosa, núm. 2.232, de mineral plomo, 
con doce pertenencias, en término de 
Villaviciosa, cuya renuncia le ha sido 
admitida por decreto de 27 del co
rriente, decIaránJt-se en su virtud 
franco y registrable el terreno que di
cha mina ocupaba por haber justifica
do tener tatigfeobo hasta la fecha la 
tributación del canon de superficie.

Córdoba 28 de Junio de 1889.
El Oobunador, 

José de Heredia.

Núm. 1.715

Por D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha se ha presentado en este Gobier
no un escrito renunciando la mina de 
su propiedad, llamada El l^orvenir, nú
mero 2.415, en término e Santa Eufe 
mía, cuya renuncia le ha sido admitida 
por decreto de esta fecha, declarándo
se franco y registrable el terreno que 
dicha mina ocupaba, todo en virtud de 
tener justificado hasta la fecha haber 
satisfecho el canon de superficie.

Córdoba 1.® de Julio de 1889.
lU Gi>b«rii*dor, 

Josí de Heredia.

dradar nAm. L?I7.
Según me participa el Comandante 

del puesto de la Guardia civil de Al
colea, se ha aparecido en el cortijo de 
Valsequillo, término de Villafranca, un 
caballo, castaño claro, con lu iares 
blancos en los costillares, calzado de 
las patas traseras y delantera de la de
recha, capón, orejas gachas, con dos 
hierros, uno en cada énea.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de su legítimo dueño, á fin de qne 
pneda pasar á reoojerlo al expresado 
punto.

Córdoba 2 de Julio de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Circular nAm. 1.718.

Habiendo desaparecido de Palma 
del Río, donde tenia su residencia, el 
joven Antonio Portichuelo, de 16 años 
de edad; es mudo y viste pantalón y 
blusa azul. Encargo á los Sros. Alcaldes 
de le provincia, Guardia civil y de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á su busca, remitiéndolo á mi disposi
ción, para rUtregarlo á la familia que 
lo reclama.

Córdoba 2 de Julio de 1889.
El Sobernodar, 

José de Heredia.

ayuntamientos'^
Bujalance.

Núm. 1.697.

Ib R ifael de Lora y Gaza, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ilustre Ayuntamiento que me honro de 
presidir la adquisición en subasta pú
blica de diecisiete sillones, dos corti
nas con sus correspondientes galerías, 
para el despacho de esta Alcaldía, con 
arreglo á las condiciones que obran en 
el expediente que se halla de manifies
to en esta Secretaría, y por el tipo todo 
ello de 975 pesetas, se anuncia dicho 
acto, cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Ciapitalares el día 12 del próxi
mo mea de Julio, de doce á una de su 
tarde.

Bujalance 28 de Junio de 1889.— 
Rafael de Lora y Daza.

Guijo.

Núm. 1.708.

Ib Nereo Valverde Nieto, .ileodde consti
tucional de esta vtlla.

Hago saber: Que terminado en lim
pio el apéndice al amiílaramíento da la 
riqueza pública de esta villa, para el 
próximo ejercicio de 1889 á 90, y en 
borrador el repartimieuto de contribu
ción de inmuebles, cutivo y ganadería 
de este término municipal, correspon
diente al mismo ejercicio, quedan uno 
y otro expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, que se contarán 
desde la Inserción de ésta en el Bole
tín OnoiAL de esta provincia, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos puedan examinarlos y hacer las 
raolamaoioues & que se crean con dere
cho; advirtiendo, que transcurrido que 
sea, ninguna se oirá por justa que se 
considere.

Guijo 27 de Junio de 1889,—Nereo 
Valverde.

La Victoria, 
Núm. 1.727.

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores al arrien
do de loa derechos de las especies su
jetas al impuesto de consumos en esta 
villa para el afio económico venidero do 
1889 á 90, se anuncia nuevamente di
cho arriendo por tiempo de tres años, 
sirviendo de tipo para el arriendo las 
dos terceras partes de la cuota señalada 
en el pliego de condiciones, y coso de 
no haber postor á todas las especies por 
el tipo y tiempo fijado, se verificará el 
arriendo à la exclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y camas, bajo 
los tipos y condiciones que se mencio
nan en referido pliego, que se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, y cuyo acto tendrá lugar 
auto este Aynutamianto el día 8 de Ju
lio venidero.

La Victoria 27 de Junio da 1889,— 
Fernando de] Pino.—Bartolomé Agui
lar, Secretario.

6 1 à z q u e z.
Núm. 1.692.

b. Pedro Santarén Serena, Alcalde cone- 
tihoñonal de esta villa.
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de la contribución territo
rial de este término para el próximo 
año ee mórnieo de 1889 á 1890, y da 
conformidad con lo mandado en el ar
tículo 74 dal reglamento da 30 de Sep
tiembre de 1885, queda da manifiesto 

1 por término de ocho días eu la Secre
taría municipal, á fin da que loa contri
buyentes puedan examinatio y produ
cir las reolamacionea que crean perti
nentes.

Blázquez á 28 de Junio de 1889.— 
Pedro Santarén-—Por su maudado, 
Fermín Perdiguero. Secretario.

jUzGADOS
La Rambla.

EDICTO
Núm. 1.789.

D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Jues 
de primera instancia para lo civil de es
te partida.
Hago saber: Que an providencia dic

tada ea el día de ayer en el eipadiente 
que eu este Juzgado y ante el que re
frenda se instruya á instancia de Don 
Pedro Laguna Baena, vecino de Fer
nán Núñez, como marido y represen- 
taabí legal de Doña Francisca Junque
ra y Moreno, sobre que se declare á es
ta señora en unión de sus hermanos 
D. José y Doña Pilar Junquera y .Mo
reno, y sobrinos carnales Doña Teresa, 
D. Miguel, D. José, D. Alfonso, Don 
Fernando, Doña Dolores, D. Maximilia
no, Doña Elena y Doña Ana Osuna y 
Junquera herederos abintestato de su 
otra hermana y tía respectivamente, 
Doña Dolores Junquera y Moreno, que 
falleció en la expresada villa de Fer
nán Núñez el día 14 de Febrero del co
rriente año, he acordado hacarlo así pú
blico y notorio para que los que se crean 
con igual ó mejor ¡derecho á la heren
cia yacente por el óbito de dicha fina
da, que loa parientes colaterales de la 
misma que quedan indicados compa
rezcan ante este Juzgado dentro de los 
treinta días siguientes al de la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia á deducir las 
reclamaciones 9’^® estimen conve
nientes.

Dado en La Ramb'a á veintiséis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
nueve. — Antonio de Uriarte,—El Ao- 
tuario, Celestino Aguilar.
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BOLETIN OETCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdooa.

Núm. 1.646,

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE JULIO DE 1889

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se sé” 2* 
Ian, cuyas cantidades deben sor satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración a m- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio do 1877.

(CtntiiMoeión).

Númaro 

da 

laTantudo. Proeedencia. Class de Uñosa
PUEBLO 

do vndndftd del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES

FEOB.

gni»

a os LOS TES

Ves.

CIMIENTOS

Ato.

PLAZOS

qua 

déliée.

IMPOBTB 
dsl dèbiw.

Pesetas

T ÈRUINO 

dande radica la finca épOÓR

139-20 
129-12 
129 89

Propios....... Rústica........ VIL* de Córdoba-. 
TdAin

D. José Vázquez .Apolinario....
El mismo............... .......................

4 Julio........ 1889 6 
0

140,00
147,00

V." de Córdoba.
Idem...............

P 76
0 0

Idem............ Idem........... Idem..................... Ei mismo..................................... » 0 142,60
176,60 
147,00

Idem............... 0 0
129-88 
129-34
129-73 
129-75 
129-33
139-10

Idem.......... Idem........... Idem.....................
TíÍaim .............................

El mismo.......................................
El mUmo.......................................

17 77 77

77

77

0
Idem............... n n

Idem........... Idem................. . .. El mismo............................... .. 37 n IT 201,00 Idem............... n »

Idem............
Idem............
Idem............

Idem...........
Idem............
Idem............

Idem... ..............
Idem.....................
Idem.....................

El mismo................................... .
El mismo.......................................
El iQÍ.srao.... ..............................

n

T)

rt

77

77

0

17

77

0

0

0

90,60 
192,00 
160,10 
266,00 
131,00 
117,60 
193,00

Idem................

Idem...............

0 0 

f n

129-35 
129 73 
129-48

Idem...........
Idem............

Idem...........

Idem............
Idem............
Idem...........

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

El mismo.......................................
El misa o......................................
El mismo.......................................
El mismo.......................................

n 

n

17

9
0

77

77

77

0

0

0

Idem................
Idem...............
Idem................

0 0

0 0

129-39 
4.621

Tdeni............ Idem..................... 11 0 ViHaTÍcicsa...
Córdoba.........Idem............Idem...........

Urbana.......
Rústica....
TdAm. * - - . *

Córdoba................ D. Antouio Caballero Rede!.... 6 77 71 4
20
19

70,00
437,63
31.60

0 0
Pa68

940 
877 
884 
462

129 54 
139 61 
129-63 
129 65 
129-19
129 40 
129 13 
129-60 
129 46 
129-71

2.240 
129-63

Clero .......... Idem.....................
Montemayor.........
Rambla...........   .

Raísel Terroba........ . ...........
Celedonio Angel Luque........

»3 77 77

7*
Montemayor..
Idem...............

0 0

Id&oí Ramón Gómez Pedraza.......... 17 0
16,80

Estado.........
Propios.......
Idem...........

Idem........... Blázquez............... Juan Franoisco Santarén.... 7 77
13 8,06 Blázquez........

V,“deCórdoba.
Idem...............

i# 76
Idem............ viride Córdoba.. José Vázquez Apolinario..,. 77 6 162,00 n n

189,60 0 0

Idem...................... EI mismo.......................................
71 tt

71 0 210,00 
86,00

Idem............... un

Idem........... Idem..................... El mismo.......................................
77

73 77 0
Idem............... » «

Idem............ ■ Idem..................... El mismo....................................... 9 77 0
139,80 Idem............... M n

TdAm Tdorn..................... EI mismo....................................... 0 0
151,60 Idem...............

Idem...............
Idem.........

n W

Idem............Idem........... . Idem...................... El mismo.......................................
77

11 /7 71 0

0

146,80
176,00

0 *

0 0

Idem............Idem............ Idem..................... Ei mismo.......................................
»7

77 17 77 0 116.00
189,60

Idem...............
Idem...............

0 0

0 0

Trlein.......... Pedroche.. i » D. Tomás Rodríguez...............
W 

8 17 19 200,60 
167,00 
84,00

Pedroche........
V/deCórdoba.
Idem...............

« 6®
Propios.... Idem........... VII". de Córloba.. José Vázquez Apolinario.... 77 7t n 6 » 76

129-21 
139-11 
129-76
129-16 

139-9

Idem......... Idem..................... Et mismo....................................... 17 0 Idem...............
w I»

Idem........... Idem........... Idem..................... Et mismo....................................... 37 77 0 160,60 0 0

Idem............ Idem........... Llora..................... El mismo....................................... •7 TI 0 160,60
189,60

Idem............... n n

Idem............ Idem........... Idem.. .................. EI mismo....................................... 17 77 0
Idem............... » s

Idem........... Idem........... Idem........... .. El mismo................................... .. V 77 77 0
332,70 
168,00 
149,00

Idem................
Tdl^n^aa. - + .

0 »

129-22 Idem........ . Idem............ Idem..................... El mismo.................................... 71 77 77 0 Idem................
129-36
4.606

Idem............ Idem............ Idem,.................... El mismo....................................... 77 0 0

M Am. ...- Idem........... Luque .. ............... D. Pedro Ibarr'' Gutiérrez......... 0 4 40,00 Luque............. n «

Idem............. Idem........... Idem..................... El mismo............... . ..................... 451,00 Idem................
2.866

191
17 0 >

Clero.......... Urbana........ Córdoba................ D. José Ravé................ . ............. 9 77 0 17 27,7o 
309,30 
126,00

Córdoba.........
Idem...............

466 
2.689 
2.323 
1.622

619 
139

Idem...........  
Beneficeticia 
Olero....... 
Idem............

Idem............
Idem..........
Rustic.........

Idem...........
PníftlfiTiñA.

Miguel Tortosa......................
^enm fJivntftrGro.....................

« 77 77

11

0

10 Bujalance....... n 76
: 68
: 76Alcaracejos.......... Antonio Sánchez Antúnez... 10 77 16 8,76 Alcaracejos... 

Pozoblanco... 
Bujalance........Idem............ Torrecampo...,.. José Castro Romero............... 7) 71

12 130,00
Idem............Idem........... BujuUucQ.............

Córdoba. ............ ..
Juan Rodríguez..................... 77 10 66,00

202,50 ñ 76Estado........Urbana........ Herederos de D. León Castro. 
Antonio Berlanga Capote,. .,

11 77 18 Córdoba..........
AffuUar..........Aguilar................. 46,003118 OlArf) .. . t Rustica .... 12 »

348 Estado........
Idem............

Idem............ Baena................... 71 0 0 0

201 Idem........... Pozoblanco.......... D. José Dueñas Fernández......... 16 n 71
12 401,26 Pozoblanco... » «

218 Idem............ Urbana..... Castro del Rio..., Juan Palma Escobar.............. 19 » 0 10 24,60
20,70

Montilla.......... p "

216
1.678

Tdem , Idein Montilla........... Antonio Urbano..................... 0 0
Idem................ 0 *

Clero...........Rústica........ Torrecampo.......... Antonio Campos Sánchez.... 18 77 0 12 22,35
66,95

Torrecampo... n ”

1.176 
39-33 
39 40 
39-42

BeiicficetiCia 
Propios..., 
idem...........  
Idem............

Idem......, 
Idem...........  
Idem............ 
Idem...........

NÍ/mtills - ■ r - - • t - ‘ Rafael Ruiz Palomino........... 17
12 Montilla.........

F. Obejuna....
Idem...............
Idem...............

o *

Fuente Obej'una., 
Idem.....................  
Idem.....................

Juan Araujo Caballero............
El mismo.......................................
El mismo.......................................

1

77

TI

77

77

77

0 

»

7*

7
17 

n

78,90
78,90
67,70
88,16
68.60
65,60

n « 

n « 

n "

39 63 
39-66 
39-34

Idem............
Idem............ 
^06111..........

Idem...........
Idem...........
Idem...........

Idem.....................
Idem.....................
Jíl .

EI mismo.......................................
El mismo.......................................
El mismo......... .............................

n 17

77

0

0

0

n

77

0

Idem................
Idem...............

ff f 

n * 

it »

Idem............
Idem............

Idem...........
Idem...........

Idem.....................
Idem.....................

El mismo...................................
El mismo.......................................

60,40 
64,60
50,25 
85,60 
84,66 
65,00

39-36
39 37

»

7?

77

n

0
1;

0

0

Idem...............
0 71

0 Í'

39-67 
89 66 
39-64

Idem............
Idem............
Idem....... ...

Idem...........
Idem...........
Idem............

Idem......................
Idem.... . .............
Idem......................

El mismo.......................................
El mismo.......................................
El mismo.......................................

17

77

»7

77

77

0

0
H

0

0 Idem...............
0 0

B 0

39-41 Mftm* t•1 * * - Idem............ Idem..................... EI mismo....................................... 31 n 0 Idem............... 0 «

39-39 Idem............. Idem........... Idem..................... Ei mis o....................................... h 0 0
76,60
63,90
65,40

Idem................ n ”

39-36 Idem............ Idem............ Idem.................... El mismo....................................... 77 0 Idem............... » «
39-33 Tf1 A^n Tdoffi Idem.,, ., ,. El mismo....................................... 0 0 Idem............... 0 0

(Se eontinuari).
*
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